
  

  

Miércoles, 11 de enero de 2006 

  

guiw, £s ue juno de 

2005, las 11h28.- VISTOS: 

En virtud del sorteo reali- 
zado, y en mi condición de 

Juez Titular de esta Judi- 
catura, avoco conocimien- 

to de la presente causa. En 

lo principal ta demanda 

que antecede, es clara, 

precisa y reúne los requi- 

sitos de ley; en consecuen- 

cia, se acepta al trámite 

especial a la presente cau- 

sa.- Con las partidas de 

defunción presentadas se 

ha acreditado el falleci- 

miento de los señores Pe- 

dro Tipantiza Tayango, Te- 

resa Tayango Tipantiza y 

Pedro Manuel Tipantiza Ta- 

yango, en calidades de 

abuelos y padre de los ac- 

tores, respectivamente, 

por lo que declarándose 

abierta la sucesión, se 

manda a forma la facción 

de inventarios y avalúo de 

los bienes dejados por tos 

causantes, para lo cual los 

interesados designarán su 

perito dentro del término 

que tienen para su compa- 

recencia.- Cuéntese con el 

señor Procurador d Suce- 

siones de Pichincha y con 

los interesados que se pre- 

senten haciendo valer sus 

derechos en forma legal .- 

Cítese a la demandada Ma- 

ría Rafaela Tipantiza Ta- 

yango, en el lugar indica- 

do para el efecto, para lo 

cual comisiónese al señor 

Teniente Político de la pa- 

rroquia de Pifo; y, así co- 

mo también a los herede- 

ros presuntos y desconoci- 

dos de los causantes, cíte- 

selos por la prensa en la 

forma prevista por el Art. 

82 del Código de Procedi- 

miento Civil.- Téngase en 

cuenta el domicilio y casi- 

Hero judicial designado por 

los actores.- Agréguense 

al proceso los documentos 

presentados. NOTIFIQUE- 

SE 

    

micilio señalado para el 

efecto, para lo cual, remí- 

tase el proceso a la Sala de 

Citaciones, a fin de que se 

cumpla con la diligencia de 

citación judicial en el tér- 

mino de cinco días, previs- 

to en la mencionada Ley. 

Tómese en cuenta el casi- 

Hero judicial No. 3515 se- 

fialado por el actor, seño- 

ra Sofía del Carmen Rose- 

ro Narváez. Cuéntese con 

el Dr. Saúl Borja a que sus- 

criba cuanto escrito sea 

necesario en defensa de 

los interesados de la de- 

mandante. Hecho, realíce- 

se la audiencia preliminar, 

de conciliación contesta- 

ción a la demanda y formu- 

lación de pruebas, la que 

deberá presentarse por es- 

crito, como determina el 

primer innumerado del Árt. 

1 de la Ley Publicada en el 

R.O. 404 de 23 de agosto 

del 2004, el día ocho de fe- 

brero del años do mil seis, 

alas quince horas, audien- 

cia en la cual comparece- 

rán las partes o sus Abo- 

gados defensores debida- 

mente acreditados con po- 

der especial que contenga 

cláusula para transigir. De 

Velásquez Ramírez, esto 

es, mediante tres publica- 

ciones en uno de los dia- 

rios de mayor publicación 

de esta ciudad de Quito. 

Cítese y notifíquese notití- 

quese.- f) Dra. Paulina 

Aguirre Suárez. Juez. Cer- 

tifico. Previniéndole de la 

obligación que tiene de se- 

falar casillero judicial den- 

tro del perimetro legal. Lo * 

que comunico a Ud. Para 

los fines de Ley. 

Lcdo. Wladiimr Jhaya Jara- 

millo 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA JACOME LOVATO 
ARQUITECTOS JLZ2A CIA. LTDA. 

La compañía COMPAÑIA CONSTRUCTORA JACOME 

LOVATO ARQUITECTOS JL£A CIA. LTDA., se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Notario VIGÉSIMO 

QUINTO del DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, el 

09 DE DICIEMBRE DEL 2005, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

No. 06.Q.1J.0001 de 02 de ENERO del 2006. 

1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

de Pichincha. 

2. CAPITAL: Suscrito US $ 5000, Número de participa- 

ciones: 5000, valor US$ 1,00 cada una. 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: A) LA REALIZA- 

CION DE ESTUDIOS, DISEÑOS, PLANIFICACION, CON- 
STRUCCION Y FISCALIZACION DE OBRAS CIVILES, 
URBANIZACIONES, EDIFICIOS, VIVIENDAS... 

Quito, 02 de enero del 2006 

Dra. María Elena Granda Aguilar 
ESPECIALISTA JURIDICO         A P./21534/k.m 
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informes anuales del Gerente General correspondientes a los 
años 1998, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004. 

Informes de Comisario correspondientes a los años 1998, 

1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004. 

Conocimiento de las cuentas, balances y estados financieros 

de pérdidas y ganancias correspondientes al ejercicio económi- 

co de los años 1998, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004. 

Informe anual del Gerente General correspondiente al año 
2005. 

Informe de Comisario correspondiente al año 2005. 

Conocimiento de las cuentas, balance y estados financieros de 

pérdidas y ganancias correspondiente ai ejercicio económico 

del año 2005. 

Resolución sobre los informes, cuentas, balances y estados fi- 

nancieros de pérdidas y ganancias antes referidos, y sobre la 

gestión del administrador. 

Destino de las utilidades del ejercicio económico de 2005. 

Nombramiento de Presidente y Gerente General, para un nue- 

vo periodo. 

Ratificación del Nombramiento de Comisario 

Nombramiento de Comisario para un nuevo período. 

Conocer sobre la venta de la oficina y tres estacionamientos 

ubicados en el edificio Banco La Previsora, situado en la ave- 

nida Naciones Unidas y Amazonas y autorizar al Gerente Ge- 

neral de la compañía, para que suscriba la respectiva escritura 

de compraventa y los documentos respectivos para perfeccio- 

nar la venta. 

Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital de la compa- 

ñía y la respectiva Reforma del Estatuto Social. 

Se convoca especial e individualmente a los Comisarios Principal y 

Suplente de la Compañía. 

En las oficinas de la Compañía se encuentran a disposición de los So- 

cios los documentos sobre las que se pronunciará la Junta. 

Quito, 10 de enero del 2006 

Sr. Eco. Tomás Marcelo Cordero Araujo 
Gerente General 
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